
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

53 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00037-00 

Demandante (s): Luz Dary Lozada Vásquez 

Demandado (s): Colpensiones y otro 

Asunto: Auto Reconoce Personería.   

 

 

Atendiendo que en el expediente digital se allega memorial contentivo de Poder a favor 
de la doctora Maryori Astrid Páez León, al ser procedente se le reconoce personaría como 
apoderada de la demandada Protección SA, en los términos del mandato allegado. 

Respecto a la solicitud de enlace virtual del expediente hecha por la misma apoderada, 
debe decirse que la misma fue atendida el 20 de septiembre de 2022.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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